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6 A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

J P a r te  O fie ta l

Minletorlo de Graela y Justlolas
Real orden disponiendo se recuerde á los 

Jumes de primera instancia él exacto y 
puntual cumplimiento de lo prevenido en 
los artículos 6.^ y IP del Real decreto de 
24 de Diciembre de 1906  ̂ que reguló la 
forma de constituir los Depósitos judi^ 
dales.

SSInlsterlo de la SobernaoSón:
Real orden circular disponiendo que por 

los Gobernadores civiles se tenga en cuen- 
ta y se cumpla con escrupulosidad lo dis- 
puerto por el Ministerio de Fomento en 
Real orden de 4 úe AbrilJUtimo, publica
da en la Gaceta de 3 de Mayo siguiente.

Otra ídem id, id. para que recaben de las 
Oorporaciones oficiales de sus respectivas 
provinciaSj especialmente de las Diputa
ciones Provinciales y Ayuntamientosj 
proporciomn local adecuado á las Jun
tas locales de Emigración.
HinMerlo <• bstracdén Pública j  Bellas irtes:

Real orden resolviendo recursos interpues
tos al Escalafón general del Magisterio,

Otra {rectificada) disponiendo que ínterin 
no tenga fuerza de ley lo preceptuado en 
los artículos 63 y 64 del Reglamento de

2§ de Agosto último, se acredite á la Jun
ta Central de Derechos pasivos del Magis
terio el 50 por 100 de la dotación de las 
Escuelas servidas interinamente.

Otra disponiendo se agreguen á las oposi
ciones á la Cátédra de Matemáticas del 
Instituto de Murcia las de igual asigna
tura del de Figueras,

Otra ídem id, id. á la Cátedra de Agricul
tura del Instituto de Tarragona las de 
igual asignatura de los de Toledo y Je
rez de la Frontera.

Otra disponiendo se publique en este pmió- 
dico oficial el Reglamento para el régi
men interior, gobiet no y administración 
del Teatro Real.

tí© Fomente:
Real orden autorizando el gasto de 100.000 

pesetas para los gastos de colonización del 
monte de la Algaida, de Sanlúcar de Ba- 
rrameda (Cádiz),

Admiiiiilsifaeféss Oeiitiraf! 
Estado.—Asuntos Contonciosos.—ilnttn- 

ciando el fallecimiento en el extranjero 
de los súbditos españoles que se indican. 

Gracia y J usticia. — Subsocretaría. — 
Anunciando hallarse vacantes las pla
zas de Secretario de las Audiencias Pro
vinciales de Ciudad Real y Teruel.

Idem id. id. la plaza de Médico forense del 
Juzgado de primera instancia de Timo, 

H acienda.—Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de

Pagos del ^tsíáo.—-Autorizando d don 
Andrés Alegre Sámhez, vecino de Teruel^ 
para celebrar una rifa en unión de Zea 
Lotería Nacional,

Dirección General de la Deuda y  Clasei 
Pasivas.—Declarando desierta la subas-  ̂
ta celebrada para la adquisición y amer* 
tización de Deuda del Tesoro, procedente  ̂
del personal.

Señalamiento de pagos y entrega dé va* 
lores.

Gobernación.—I ijispécción General de 
Sanidad éxiemoté^Anundando no ha* 
ber vuelto ú  producirse ningdn nueva 
caso cólera en el pueblo de Torre, Mu* 
nicipio y distrito de Parenzo.

Fomento.—Dirección General de Obraa 
Públicas. — Aguas. — Concediendo a i 
Ayuntamiento de Eibar (Gfwiptooo) um 
aprovechwmientQ de aguas del arroya 
Aeuerrua.

Comisaría General de Seguros.—Anun* 
ciando que la Sociedad de socorros mvt* 
tuos La Equitativa Mutua ha protedida 
ú su liquidación.

Anexo t.”»-»BOLSA.—Observatorio Cen« 
TRAL METEORCnA<̂ rCO.
Administración Próvingial, —AnüN'̂  
OIOS oficiales del Banco de Bilbao,-^
S a n t o r a l —̂ fisBipiCTÍcpLos,

An k o  2.’“-Ediotos.
Anexo Tmbunas

PE l o  PRIMINAP,‘̂ JeíiepC 6. ‘ ^

P A R T E  O F IC IA L

r i m i c u  m  cossejo i e  u i i n M E

8. M. el Ret Don Alfonso X n i (q. D. g.), 
a  M. la Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
88. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y . D«* Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

: De igual beneficio disfrutan las demás 
peirsonas de la Augusta Real Familia,

ninsTEBio M  m i A  y justicia

SEAL ORDEN CIRCULAR 
Las disposiciones contenidas en el Real 

decreto de 24 de Diciembre de 1906, re- 
gul^dd b  forma de constituir los depó
sitos JudicialéS en metálico, han produci
do en la práctica los beneficiosos resulta
dos que se esperaban; pero alguna de 
atlas, por errores de interpretacidn, ha

dado lugar á qúe se ocasionen perjuicios 
de no escasa cuantía á los intereses de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, que 
accedió á prestar gratuitamente este ser
vicio y en cuyas oñomaS subalternas de
ben ser constitiíídos en todas aquellas 
poblaoionéE donde no existen sucursales 
dé la Caja General de Depósitos.

El artículo 6.® del citado Real decreto 
dispPne que cuando excedan de 2.000 pe
setas las cantidades depositadas en poder 
de los representantes de la Compañía, or
denará el Jüez, bajo su responsabilidad, 
transferir el depósito á la dependencia 
más próxima de la Caja General, recla
mando de ésta tantos resguardos como la 
diversidad de depósitos exija; y á tal 
efecto, se ordena en el artículo siguiente 
que los gastos de traslación y de custo
dia serán á cargo del depósito, sin per
juicio de que los abone después quien á 
ello sea condenado, no debiendo autori
zarse otros gastos de traslación que los 
que ee acrediten indispensable» y más

eoónómÍQoe en el día en que tpnga lugar '
No obstante la claridad y precisión de 

tales preceptos, se ha ordenado en varias 
ocasiones la admisión por los subalternos 
de la Compajaía de depópitqs^up^riores g
2.000 pesetas, habiéndose dado algún caso 
en que, sin atender sus protestas, se h« 
exigido á la Compañía la entregado ein-^
tidades sup^tíqras á  es^ qua^t%
se había apoderado uno de siis Ádminis-^ 
tradores subaltérnoa qué J é  
causa de no haberse ordenado, conío estg 
dispuesto, que se transfiriesen qsás can t^̂  
dades á la sucursal más próxima de Isi 
Caja General de Depósitos, por cuyo 
tivo acude á este Miuisterio para que se 
ordene lo conducente á impedir que talesi 
hechos se repitan.

Y como la reclamF.tí^n dé la Compañíí^
Arrendataria de Tabacos se apoya en ra** 
íónés muy justificadas y no demanda, g 
cambio del importante servicio que vienq 
prestando gratuitamente dépde 1907, sina 
la puntual observai^a J e ja s  presoripé
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eienes oontQQidfls e a e l oitadQ Beal de* 
ereto,

S. M. el Kky (q. D. g.). de oonform- 
dad con el parecer de la Sala de Gobier
no Idel Tribunal Supremo, ha tenido á 
l)ien resolver:

1,  ̂ Que se recuerde á los Jueces de 
primera instancia el exacto y puntual 
cumplimiento, baj o su responsabilidad, 
de lo prevenido en los artículos 6.® y 7.® 
del eitado Real decreto dé 24 de Diciem-
Ibrede 1906; ^

2.  ̂ Que cuando el depósito que haya 
que efectuar exceda de 2.000 pesetas, se 
constituya directamente eñ la Sucursal 
más próxima de la Caja General, suje- 
iándose en cuanto alfimporte de los gas- 
tóé y  á su ímpíítaéión, á lo que prescribe 
el citado artículo 7. ;̂

3.® Que cuando los depósitos efectua
dos en poder de una Oficina ó represen- 
tarfón subalterna de la Compañía Arren
dataria de Tabacos, asciendan á la suma 
de 2.000 pesetas, deberán sus encargados 
ponerlo en del Juzgado de 
primera instancia, manifestando, al ha
cerlo, que hasta tanto
tos queden toánsféridos á 1* Sucursal 
más próxima de la Caja Generai, 
será posible admitir ningún nuevo 
pósito judicial, de conformidad con lo 
preTeaído en los artículos 6.° y 7.° de la 
/sitada disposicióti;

4,° Que si á pesar de esta comunica- 
cíÓji, se ordenase por el Juzgado la ad
misión dé un nuevb iiH>ósito, la repre
sentación subalterna de la Gompafila no 
podrá efectuarlo, y dejará en suspenso el 
cumplimiento de ,1a orden jadici^ hasta 
«uCi por la transférenciá délos anteriores 
d«nAíT<tOS, logar á verificar, confor
me á ios artículos, el última-
mente ordenadii,  ̂ \

“  Q«o «  el, « .C *  1“  “
. ím e r .  « .tenor, loe eoeeL--*'»»* ^  
representaciones subalternas de<̂  ̂
municár lo ocurrido á lá Compañía,,^ 
ésta ponerlo en conocimiento de este Mi
nisterio, á los efíotos que determinan los 
artículos 13 y 14 del mismo Decreto; sin 
que'pueda estlínarse qué la negativa de 
las spbalternas, en tal caso, al oumpli- 
ndento mmediato del acuerdo judicial 
implica responsabilidad, puesto que se 
ajusta |á id prevenidó en disposiciones 
legales ¿e obligatoria observancia.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
cdnot®imiento y efectos consiguientes. 
MadriáhSO de Noviembre de 1911.

, ; /  ' 'c a n a l e j a s . '
Señor Juez de primera instancia d e ...

IH M S m iO  9E LA GOBEMACléN
- REAL ORDEN CIRCULAR
Vista la Real orden expedida por el 

Ministerio de Fomento, con fecha 15 del 
actual^ interesando la  conveniencia dé 
Que por los funpionapios dependiéntes de

este Ministerio se cumpla lo prévehido 
en la Real orden de 4 de Abril último, 
expedida por dicho departamento minis
terial y publicada en la Gaceta de  Ma
drid  de 3 de Mayo siguiente, aclaratoria 
de los derechoá que corresponden á los 
que poseen los títulos de Peritos Agríco
las y Agrimensores,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bieíi 
disponer que por ese Gobierno de su car
go se tenga míiy en cuenta y se cumpla 
con escrupulosidad lo dispuesto por el 
Ministerio de Fomento en la mencionada 
Real orden de 4 de Abril último, publi
cada en la Gaceta de Madrid de 3 de 
Mayo siguiente.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 29 de No
viembre de 1911.

BARROSO. 
Señor Gobernador Civil de la provincia 

de .•*

REAL ORDEN 
El Ministerio de Fomento, en Real or

den fecha 15 del actual, manifiesta que 
la escasez de los medios económicos con 
que cuentan para su sostenimiento las 
Juntas locales de Emigración, hacen que 
á se vean estas entidades en grave 
conñictó Píira atender á necesidad de 
tanta importancia como lo e s la d e llu -  
gar donde ejercen sus funciones; que 
hasta el presente han venido las Corpo
raciones oficiales de las poblaciones ma
rítimas donde dichas Juntas existen, y 
muy señaladamente las Diputaciones 
Provinciales y Ayuntamientos, facilitan
do los locales; pero que, por dificultades 
económicas ó de otra índole de las Cor
poraciones que cedían los locales, se ven 
las Juntas de Emigración amenazadas de 
que llegue el día que tengan que aban
donar los edificios, sin poder suplir la 
falta de albergue por carencia absoluta 
de medios, caso en que se encuentran las 
ju n  de la Cor uña, Cádiz y Almería, 

'  MQ dirige á este Ministerio, 
de Jas entidades y 

4©í mismo m
por lo que 
para que se intei
funcionarios dependieni.. «
los puertos donde existen Juntad  ̂Lmi
gración, que proporcionen los locales ne- 
ceBarios para que tan importantes orga
nismos puedan funcionar debidamente.

Y de conformidad con lo que interesa 
el Ministerio de Fomento, y atendiendo á 
la necesidad perentoria de que las Jun
tas de Emigración no carezcan de locales 
adecuados,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer qqe V. S. recabe de las Corpo
raciones oficiales de esa provinda, espe
cialmente de las Diputaciones Provincia
les y Ayuntamientos, proporcionen local 
adecuado á las expresadas Juntas locales 
de Emigración.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
epnooimiénto y demás efectos. Dios guar* I

de á T. S. muchos aiios. Madrid, 29, dí 
Noviembifé de 1911. « - ^
c «ARRQSO.

Señor Gobernador de la provinciá d e "

fflllS T E R IO M  I»STRÜ(J(H6» PÜ 8U §J
¥ BELLAS A ET E S

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Vistas las solicitudes y los 

recursos de qtie se hace mérito, de acuer
do con la propuesta de la Coihlsión or
ganizadora del escalafón general del Ma
gisterio y á los efectos del escalafón ex
traordinario de 1.° de Abril último,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto:
1.̂  Que se incluya á los Maestros don 

Esteban Ochoa Gómez en la categoría de
1.100, á D* Maximino Soutelo, á D. Ra
món Núñez, á D. Francisco Castellano, á 
D.®* Dolores Cejo, á D.®* María A. Febrero, 
á D.* Segunda Rodríguez, á D.* María dp 
los Angeles Pando, á D.® Joséfa Jl Creŝ  ̂
po y á Dé Enrique García Gutiérrez en la 
de 825, figurando este último como ex
cedente; de conformidad al artículo 10 
del Real decreto orgánico.

2.0 Que se subsane el érror de la  Jun
ta provincial de Salamanca respecto al 
cómputo de servicios de la Maestra de
1.100, D.* Mercedes Tejero Orodea^y qué 
se corrija asimismo la segunda equivo
cación de la Junta y déla propia inte
resada.

3.® Que á D.® Elena Sanjuán, á doña 
Francisca Ferry y á D. Eduardo Pichar- 
do se les incluya en las categorías de
1.650 y de 1.375, que son las que les co
rresponden, con las notas de que sirven 
en comisión las de 1.875 y 1.100, respec
tivamente.

4.° Que á D. Juan Vallina, Maestro de
2.000 pesetas, á D.® Enriqueta Novoa, de
1.100, y á D.® Leandra Maján, de 825, se 
les compute en propiedad el tiempo que 
acreditan sus respectivas hojas de servi
cios.

5.̂  Que á D,  ̂Antonia Navales, de la 
categoría de 1.100, y á D. Lino Alberto 
Fernández, de la de 825, se Ies cuenten 
los servicios que justifican prestados éu 
comisión en categoría Inferior,

6.̂  Que á la Maestra de 1.375 pesetas, 
D.® Manu^^  ̂Díaz Herrera, y á la de 825, 
D.® Soledad Parlatí, sé les áérediten los 
servicios á partir del 13 de Julio de 1910 
y del 1.® de Julio de 1884, respectiva
mente, por no ser responsable del retra
so en la expedición de las órdenes de 
nombramiento la primera, ni en el del 
título administrativo la segundá.

7.° Que á D,® Sofía Monteverde, de la 
categoría de 1.100, se le computen los 
servicios desde el 16 de Junio de 1899, en 
que se declaró oficial el censo entonces 
vigente.

8.° Que á D. Antonio Caparros Bon- 
matí y á D.*" Isabel Blanco Gómez, de las 
categorías de 1.375 y 1.100; se les descaen*
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ife él tiempo de mlís, indebidduwnte cpqi- 
putado ea <iichas escalas, clasifloándoios j 
nueyai^eate.

9° Que á D.® Consuelo Rico se le abo
ne en la‘categoría de ^25 el tiempo seryi- 

Wi^ln qao tid|ra lugtir álncíiuir* 
la en bab|K pWa<to fuera de
concurso á la categoría que hoy sirve.

10. Quo; como consecuencia al núme
ro 17 de ia orden do 5 de Octubre últi- 
i^p, D.  ̂T Romero, Maestra

párvulos de 1.100, figure/ con derechos 
lirailadoe, por estar (^omprendidfi en la 
re^lá 4.^ | e  Realorden de 14 de Mar
zo de íélO.

11. Desestimar las instancias de don 
Dcm^trip Bayle, D. Pascual Martínez, don 
Tirso Vázquez, D. Juan Fernández, don 
Vicente Casanova, D. Pedro Redondo, 
í). Manuel Viruete, D. Francisco Arias,
D ® Remedios Hidalgo, D,®- Susana Huer
tos, D.‘ Cristina Francisca Nemesia, doña 
Esperanza Alvarez y D.* Saturnina Luel- 
ipo y otraSf pqr no ser procedente lo que 
en las mismas solicitan.

Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de áV. I, muchos años, Madrid, 20 de No
viembre de 1911.

GIMENO.
Señor Director general de Primera ense

ñanza*

Habiéndose observado algunos erro
res en la Real orden publicada en l a  
Gacbta d e  Ma d r id , correspondiente a l 
día 24 del actual, esta Dirección General 
ha dispuesto se inserte nuevamente con 
las correcciones necesarias.

Hiño. Sr.: Habiendo encontrado dificul
tades la Ordenación de Pagos de este Mi- 
nüfterio para llevar á cabo lo dispuesto 
en el Reglamento de 25 de Agosto último 
sobre nombramiento de interinos y des- 
ciiéntos para el fondo de Derechos pasi
vos, por entender que á ello se opone la 
Ley de 16 de Julio de 1887, en tanto ésta 
no se modifique para ponerla en armo
nía con lo dispuesto en el nuevo Regla
mento antes citado,

8. M. el Rb5Y (q. D. g.), con el fin de no 
Irrogar perjuicios á la Junta Central de 
Derechos pasivos del Magisterio en sus 
ingiíasos, y en tanto se modifica la ley 
por qiíe se rige en lo referente á descuen
tos, sé ha servido disponer:

1® ^ é  ínterin no tenga fuerza de ley 
lo preceptuado en los artículos 63 y 64 
ielRéglamento de 25 de Agosto último, 
íe.acréditará á la Junta Central de Dare- 
chóh pasivos el 50 por 100 de la dotación 
délas Escuelas servidas interinamente, 
ccín arreglo á lo que tenían con anterio
ridad en sueldos superiores á 825 pesetas, 
y que á los Maestros interinos se les siga 
aboüando el sueldo de 500 pesetas seña
lado en el Reglamento citado.

2.® Las Escuelas que anteriormente 
SBtaban dotadas con sueldos de 825 y 625 
pesetas, tributarán, en caso de interini

dad, á la Junta Central el 50 púf 
estafl 4ptacione8i*y á los Maestros
nqs se les abonará lii otra mitad, más ím  
retribuciones, siempre que por ambos 
ponceptqs no exceda de 500 pesetas.

. Las Escuelas que, por virtud do la 
ley de Presupuestos y con^efectos para el 
año 1^4, ascendieron á 500 pesetas, abo
narán al fondo de Derechos pasivos el 25 
por 100 en caso de interinidad, corres
pondiendo á los Maestros interinos el res
to de la dotaeión, más las retribuciones 
hasta 500 pesetas. En las Escuelas que te
nían 500 pesetas con anterioridad á 1.904, 
los Maestros interinos sólo descontarán 
para el fondo de Derechos pasivos el 4 
por 100, y no podrán percibir más que el 
resto del sueldo.

4.® Que una vez modificada la Ley de 
16 de Julio de 1887 en lo referente á des
cuentos, se practique una liquidación 
para aplicar á la Junta Central de Dere
chos pasivos las diferencias que haya de
jado de percibir desde que se publicó el 
Reglamento de 25 de Agosto último.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento, el de la Junta Central y 
Ordenación de Pagos. Madrid, 22 de No
viembre de 1911.

GIMENO.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.
Señor Presidente de la Junta Central de

Derechos pasivos del Magisterio.

limo. Sr.: No habiéndose constituido 
aún el Tribunal de oposiciones á turno 
de Auxiliares, para proveer la Cátedra de 
Matemáticas del Instituto general y téc
nico de Figueras, y no sufriendo, por lo 
tanto, retraso de la fecha en que pudie
ran comenzar los ejercicios,

5. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se agregue á las citadas 
oposiciones la Cátedra de la misma asig
natura, vacante en el Instituto de Murcia, 
toda vez que su provisión corresponde á 
igual turno, haciéndose convocatoria es
pecial, en la forma que previene el Real 
decreto de 8 de Abril de 1910, aun cuan
do el primitivo anuncio se hiciera con 
anterioridad.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 22 de No
viembre de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: No Habiéndose constituido 
aún el Tribunal de oposiciones, en turno 
libre, para proveer las Cátedras de Agri
en ¡tura do los Institutos generales y téc
nicos de Toledo y Jerez de la Frontera, y 
no sufriendo, por lo tanto, retraso de la 
fecha en que pudieran comenzar los ejer
cicios,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se agregue á las citadas

oposícionei lá Cátedra d e  la iriitoa asig
natura, vacante en el Instituto de Tarra
gona, toda vez que su provisión corres- 
^ ^ d e á igual turno, haciéndose convo
catoria especial; en la forma que previe-* 
ne el Eeax decreto de 8 de Abril de lOlO# 

De Real lo digo á V. I. para su 
conocimiento y pfectos prO C edénteB .*D ios 
guarde á V. 1. müC^os años. Madrid, 24 de
Noviembre de 1911. ^ ,  aiMENO;v„

Señor Subsecretario de este MinisteriOi >

limo. Sr.: Debiendo publicaL'^e bre
ve el nuevo pliego de condicioi^S para 
el arrendamiento del Teatro Reaír se ba 
hecho necesario introducir algunas mor  ̂
diflcaciones en el Reglamento para el 
régimen interior, gobierno y administra
ción de dicho Regio Coliseo, aprobado 
por Real orden de 8 de Julio último, y 
en su virtud,

S. M. e l Rey (q. D. g.) ha ten id o  á  b ien  
disponer que se pu blique e n  la  G aceta 
DÉ Madrid e l expresado R eglam ento co n  
las VúiTiantes hechas en e l m ism o.

De Reái orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento Y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 1.® de Diciem-
b r e d e m i.  gimeno.
Sefior Subsecretario do Ministerio.

REGIiAM EliX^O
p u r a  e l  g r o b ie r u o , r é a r i ij i® »  

t e r l o r  y  a d m l n l s t r i í 6 tó * i 
T e a t r o  R e a l .

CAPÍTULO PRIMERO
d e  la comisión inspectora

Artículo 1.® La Comisión inspectowi 
del Teatro Real es el organismo técnico 
con que permanentemente cuenta el Mi
nisterio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes para asesorarse en todos los a ^ n -  
tos que se relacionen con el Regio Coli
seo, custodiar los cuantiosos intereses- 
que el Estado conserva en el mismo y 
no sean entregados á la Empresa, y ase
gurar el estricto cumplimiento de ^  
das las condiciones de los contratos de 
arrendamiento de la finca, en su aspecto 
artístico.

La Comisión inspectora se compondrá? 
Del Inspector general de Bellas Artes 

de este Ministerio, como Presidente hato 
de la Comisión; de un Vicepresidente 
Comisario y de cinco Vocales.

El Inspector general nombrará, si lô  
estimare conveniente, en concepto dC' 
agregado á la Comisión inspectora, un 
Secretario de la misma sin sueldo ni re
muneración alguna. Este nombramiento 
habrá de recaer en persona de reconoci 
da competencia en los asuntos en que la 
Comisión inspectora está obligada á in
tervenir.

En la Comisión inspectora estarán re
presentados la Sección do Música de la 
Real Academia de Bailas Artes de San 
Fernando, el Conservatorio de Música y 
Declamación y los abonados del Teatro 
Real.

El Vicepresidente de la Comisión ins
pectora y Comisario deV Teatro Real, 
será nombrado de Real orden por el Mi
nisterio de Instrucción Pública y Bollas 
Artes, entre los individuos que formen
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|)arte d6( ia Comisión y pertenezcan á la 
mendnnadai Eeal í Aeademia de Bollas 
Artes de San* Fernando- 
 ̂ Art. 2;  ̂ Corresponde á la Comisión 

inspectora:
, Gáida^ del m ás e:s:acto cumplí* 

miento de iodág las bondMones de ca- 
tócter artí^iao que constituyen el con-, 
waíG de arrendamiento del Teatro> dan- 
do maiediata cuenta al Ministerio de 
Ans^upciÓn Pública y Bellas Artes de 
cualquier infracción ó falta que note, y 
proponiendo al mismo tiempo la forma 
de  impedirla ó corregirla en bien del 
Arte y délos interesés del Estado;

2*® Vigilar que la presentación de las 
íperas y demás espectáculos que se veri^ 
:&queá en el Teatro Real correspondan 
á l a  categoría ó importancia del mismo;

3.*̂  Dar dictamen razonado respecto 
de las listas de las Compañías presenta 
das por lá  Empresa;

4.® Evacuar cuantas consultas de ca
rácter artístico formule el Ministerio 
do Instrucción Pública y Bellas Artes, re
lacionadas con los espectáculos que ten
gan lugar en el Teatro;
¿,^*° I^dpoñer, ctiando se aproxime el 

dé cada arrendamieiito, las mo* 
diflcaciones^ que en benefício del Arto, 
del mayor lucimiento del espectáculo y 
®n bien de la finca, deberán introducirse 
en cáda nuevo contrato;

6.° Al final de cada temporada, elevar 
al Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, una Memoria explicativa de 
Ja campaña artística realizada con deduc
ción de la influencia ejercida en la cul
tura general y en el desarrollo del Arte 
imtrio,

CAPITULO II
D E L  P R E S I D E N T E

A rt 8.° El Presidente de la Comisión 
inspectora es el inmediato representante 
del Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artesr y ejercerá la suprema ins- 
pecqíóiv,W^l Gobierno, régimen interior 
y adiñinis.tratiyo que regula este Regla
mento,

 ̂ CAPITULO ÍH
pfíL VICEPRESIDENTE CÓMláÁUiO

 ̂Art. 4,°, Él Vicepresidente de la Comi- 
Bión inspectora y Comisario del Teatro 
Real, asum,e, por delegación del Presiden
te, ¡á inspección genera! de todos los ser
vicios níectos al Teatro, y como Jefe ad- 
ministratiyo del mismo, tiene á sus órcle- 
nes todos los empleados del Estado, 
incluso los Arquitectos encargados de 
proyectar ó ejecutar obras en el edi ficio, 
«n la parto técnica y económica relacio
nada con las mismas.

Art. 5,° Son atribuciones del Vicepre
sidente Comisario:

A.® Presidir las sesiones de la Comi
sión inspectora en ausencias del Presi
dente;

2.  ̂ Exigir á las Empresa^ concesiona- 
irias del Teatro el estricto cumplimiento 
del contrato de arriendo;

 ̂3.  ̂ Proponer al Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, todas las 
obras y mejoras que juzgue indlspensa- 
foles, necesarias 6 conveoientos para la 
seguridad, comodidad ó decoro del edi
ficio, Sin alterar la plantilla de locali
dades; , ,

4.® Vigilar la ejecución de las obras 
que, así por cuenta del Estado como por 
la  do las Empresas, se realicen en el Tea- 
itroi dando cuenta al Ministerio del plazo 
©n que han sido ejecutadas, y una vez 
terminadas, si se han ajustado en todas 
feüs partes al proyecto previamente apro-

Proponer al Ministerio la aproba

ción áe las cuenias OorreSL ^  .
cuantas obras so e|ecúteñ en el,
sin cuyo íequisitp no serán abonadas por
aquel Centro Mmiaterial;

6.® Cuidar de que, sin su autoriza
ción^ no se haga obra alguna en el edifi
cio, ni reforma de ningún género en los 
trajes, armas* mpebles, decoraciones, 
maderáméh, herraje, cuerdas, etc., ni se 
saque objeto alguno del Teatro;

7.  ̂ Ordenar y distribuir mensualmen
te los fondos destinados en el Presupues
to para las atenciones del Teatro, remi
tiendo al Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes los comprobantes 
que acreditan su inversión;

8 ° Proponer al Ministro de ln,strujC‘ 
ción Pública Bellas Ar̂ ês la rescisión 
dei contrato de arrendamienlq, razonan
do los motivos que la aconsejen dentro 
de lo que, en cada eam, se encuentre 
previsto 0u las condiciones del contrato 
con la Empresa;

9.® Proponer ios empleados tempore
ros indispensables cuando los de planti
lla no sean suficientes ó haya do reaü- 
zarso un trabajo para el que sea necesa
rio aptitud especial. En uno y otro caso 
no los ocupará sino en el objeto para que 
sean nombrados y durante el tiempo 
para que se le haya autorizado;

10. Informar detallada y razonada
mente cuantas instancias eleve la Em
presa al Ministerio;

11. Autorizar, previa consulta, al Mi
nisterio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes la celebración en el Teatro de actos 
ó espectácuk s que no estén comprendi
dos en el contrato de arrendamiento.

Art. 6.® La Comisaría del Teatro Real 
es el conducto único, autorizado, por el 
cual, así la Empresa como los empleados 
del Teatro, incluso los Arquitectos, po
drán dirigir al Ministerio sus comunica
ciones y reclamaciones. El Ministerio 
tendrá por no recibidas, exigiendo la 
responsabilidad á que haya lugar, aque 
lias de una y otra índole que no sean 
cursadas é informadas por el Vicepresi
dente Comisario. v

Art. T.'' El Comisario dictará cuantas 
órdenes considere conveniente para el 
buen régimen interior del Teatro y con
servación dei edificio y  efectos.

Art. 8.® En el caso de que algún em
pleado del Teatro faltase á los deberes 
que le impone este Reglamento, ó á las 
órdení îs que el Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, ó el CooiDario 
comunique respecto al servicio, podrá 
éste suspenderle el sueldo hasta diez días, 
dando parte al Ministerio.

Si se tratara de faltas graves, propon
drá la separación ó ce^e del empleado 
que las cometiese y el nombramiento de 
quien haya de sustituirle.

CAPITULO IV
DEL PERSONAL

Art. 9 ® El personal dependiente del 
MmisterSo de Instrucción Pública y Ba
ilas Artes es el siguiente:

Un Interventor.
Un Conservador.
Un Escribiente auxiliar de la Comisión 

inspectora y del Comisario.
Un Conserje.
Cuatro Porteros.
Dos encargados do los aparatos contra 

incendios.
Doce coladoras ó mozos de faena.
Una celadora, Jefe de los Gabinetes to

cadores.
Cinco Celadoras de los mismos.
Dos Ayudantes electricistas, para el 

servicio del alumbrado perteneciente al 
GetadOi

CAPITULO V V
DEL INTERVENTOR

Art. 10. El Intervontory como todo® 
los demás empleados del TealroReal, d ^  
pende directamente del Vicepro^dqntp 
de la Comisión inspectora, w
Teatro. . ; .-..-í

Art. 11. Corresponde al Interventor la 
vigilancia de los Almacénes doi Teatro, 
no entregados á la Empresa, cuidando 
de que los efectos que contienen estén 
siempre bien atendidos y conservados,

Art. 12. Presenciará al comienzo de 
cada nuevo contrato de arrendamiento 
la entrega á la Empresa do lós efectos S'’ 
almacenes de que deba ésta hacerse ca r
go con arreglo á la escritura de arriendo 
y  firmará el acta correspondiénte.

Art. 13. A la terminación del referido 
contrato asistirá igualmente al acto 6 
actos en que se verifique la dovolucion 
por la Empresa do cuanto hubiera reci
bido, firmando el acta y cuidando do que 
se observen las formalidades que exija 
el contrato.

Art. 14. Cuidará de que todos los efec-' 
tos de vestuario, maquinaria, decoracio
nes, mobiliario y atrezzo de la propiedad 
del Estado, estén convenientemente 
llados y numerados.

Art. 15. El Interventor dará cuenta al 
Comisario de todas las novedades que 
ocurran en las dependencias donde debo 
ejercer su inspección y vigilancia.

CAPITULO VI
DEL CONSERVADOR

Art. 16. Es obligación del Conserva
dor la vigilancia y  cuidado del edificio, 
debiendo adoptar, en caso de urgencia, 
las medidas que sean necesarias para iín- 
pedir ó sofocar cualquier siniestro ,, dan
do inmediata cuenta al Comisario del 
Teatro*

Art. 17. Formará el inventario gene
ral de los efectos del Teatro, pertene
cientes al Estado, cuidando de adicionar 
todos los que por razón del contrato de 
arriendo deba entregar la Empresa.

A rt 18. Además del inventario gene
ral, llevará otro ú otros libros eq ,q^e 
consten inventariados todos los efectos 
de las dependencias oficiales, y que como 
aquél, habrán do estar visados y rubrica
dos por el Comisario del Teatro.

Art. 19. Al dar comienzo todo nuevo 
contrato de arrendamiento, hará entreúa 
á la Empresa con las debidas formalida
des y mediante orden, y la intervención 
del Comisario, de todos los efectos de que 
aquélla, por la escritura de arriendo, d^ba 
hacerse cargo, como asimismo de los Al
macenes de que la Empresa haya de spr 
responsable.

A rt 20. Al terminar ol referido con
trato, so hará cargo, á la vista de los in 
ventarios, y  con idénticas formalidades 
que las do la entega, de cuanto t e n ^  la  
Emj)resa obligación de devolver al E s ta 
do, así como de los efectos que por el 
mismo contrato hayan de pasar á ser de 
su propiedad.

Árr. 21. Propondrá la salida de los a l
macenes, de aquellos efectos de que no 
pe hubiere hecho entrega á la Empresa, y  
que ésta necesite para ios espectáculos 
que organice en el Teatro, siendo de los 
que pueda iitilicar segón contrato, los 
cuales lî sin de constar en relaciones deta
lladas, firmadas poi’ la Empresa, y con el 
V.° B.® del Comisario.

Art. 22. Inspeccionará minuciosamen
te todos los efectos que sean devueltos 
por la Empresa al objeto de informarse 
si han sufrido alguna reforma 6 trans
formación no autorizada^, ó desperfec
tos que no procedan dol uso naturalt
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dando minuciosa cuenta al Comisario de 
lo que resultare, y de cuanto tenga rela
ción con lo que prescribe,este Regla 
mentó.

Art. 23, El Conservador exigirá de la 
Empresa, artistas y dependientes que, 
cuando traigan al Teatro Real enseres de 
su propiedáá, den el oportuno aviso para 
poder después autorizar la salida,

CAPÍTULO VII
3t>EL AUXILIAR DE LA COMISIÓN 

INSPECTORA Y DEL COMISARIO
Art. 24. Este empleado tendrá á su 

cargo la correspondencia y comunicacio* 
nes oficiales de la Comisión inspectora y 
del Comisario; llevará los libros del Re
gistro y cuidará de la custodia y clasifi
cación de loa documentos del Archivo del 
Teatro.

Art. 25. Ejercerá las funciones de Ha
bilitado, encargándose de formar las 
cuentas mensuales.

CAPITULO VIII
DEL CONSERJE

Art. 28. Corresponde al Conserje la 
custodia y seguridad del edificio y el 
cumplimiento de cuantas medidas y p re
cauciones se le comuniquen respecto á 
este punto.

A este fin, conservará en su poder las 
llaves de todás las puertas exteriores del 
edificio, que no sean las de la portería 
general de la calle de Carlos III y de la 
plaza de Isabel II.

Art. 27. Es el Jefe inmediato de to
dos los portare s y celadores 6 mozos de 
fáena*

Att. 28. Cuidará de establecer el co
rrespondiente turno entre los mozos de 
faena, para que dos de éstos presten dia
riamente sf^rvicio de vigilantes noctur
nos desde el momento en que terminen 
las representaciones, y en los días en que 
no las haya desde las ocho de la no
che hasta igual hora de la mañana si- 
guíente.

Art. 29. No permitirá que durante el 
día haya más puertas abiertas que la de 
la calle de Carlos III y aquellas que la 
Empresa necesite ja ra  él servicio del 
Teatro.

Art. 80. Atenderá por sí solo al aseo y 
limpieza de los palcos de SS. MM. y Alte
zas Reales, y prestará en ellos sus servi 
dos las noches en que las Reales perso
nas asistan al Teatro.

Art. 31. Cuidará del perfecto aseo y 
limpieza de loa departamentos del Tea- 
tro, hiaclendo que los porteros y los mo
zos á sus órdenes cumplan puntual y 
exactamente con su deber, y que el indi
cado servicio se ejecute con la frecuen
cia necesaria y con el mayor esmero.

Art. 32. Mientras dure la temporada 
teatral, á las cuatro de la tarde entregará 
á la Empresa las llaves do las puertas, 
cuidando de que las de entrada al públi
co se abran una hora antes de que dea 
principio las representaciones.

Art. 33. Terminadas éstas, recogerá 
deles dependientes de la Empresa las 
llaves que antes haya entregado, según 
lo dispuesto en el artículo anterior, y 
una vez cerradas las puertas exteriores 
del edificio, procederá, acompañado de 
los encargados de los aparatos contra in- 
ceníiíios y de íes mozos d© faena á quie
nes corresponda en turno ei servicio de 
vigilantes, á practicar una escriipnlosa 
requisa en ío o el Teatro hasta asegurar
se de (|ue qúedá completamente desocu
pado y todas las luces apagadas, y de 
que en ninguna habitación hay lumbre 
¿i aparato alguno de calefacción encen

dido, tomando en el acto las disposicio
nes que crea convenientes para alejar 
cualquier peligro, si lo hubiese, dando 
inmediatamente parte al Conservador. 
Al terminaresta requisa se asegurará de 
que las puertas exteriorfs quedan bl©  ̂
cerradas, y cuidará de que estén practi
cables las interiores que dan al escenario.

Art. 34. Dispondrá que ©n el trans
curso de la noche practiquen nuevas re 
quisas los mozos que hagan ©i servicio 
de vigilantes, y que ie avisen en el acto 
dé notar alguna novedad.

Art. 35. Recorrerá el Teatro frecuen
temente y observará si las puertas, ven
tanas y vidrieras han Bufí ido algún de
terioro, así como si hay algún defecto en 
el alumbrado de tránsito, escaleras, salo
nes y palcos.

Art. 86. Con objeto de que no se con
fundan con los efectos pertenecientes al 
Estado los da j>ropiedad particular que 
para su servicio lleven á sus palcos los 
abonados, recibirá y se hará cargo, á 
principio de cada temporada, de esta cla
se de enseres, exigiendo de los mismos 
abonados una nota circunstanciada del 
número, clase y señas particulares de di
chos efectos, y dando él á su vez recibo 
de todcs ellos.

Cuando hayan de ser retirados del Tea
tro por sus dueños, reclamará previa
mente la presentación del recibo para 
inutilizarlo.

Art. 87. Conservará, bajo su custodia, 
el combustible, utensilios y demás efec
tos que se adquieran para el servicio de 
los palcos regios y oficiales, siendo inme
diatamente responsable del uso que se 
haga de ellos,

Art. 38. No consentirá que el personal 
á sus órdenes deje de prestar servicio sin 
previa autorización del Comisario, á 
quien dará diariamente parta por escrito, 
comunicándole las novedades ocurridas.

Art. 39. Cuidará de que todo el perso 
nal subalterno, sin pretexto ni excusq 
alguna, vista de uniformo durante las 
horas de función y en todos los actos ofi
ciales.

Art. 40. Llevará un libro-copia del 
Inventario general, que abarcará las tres 
siguientes secciones:

Primera, Muebles y efectos de todas 
clases pertenecientes al Estado, afectos 
al servicio del público ó de la Empresa 
que no figuren en almacén especial;

Segunda. Muebles do todas las depen
dencias oficiales; y 

Tercera. Muebles y enseres do los pal
cos regios.

Este Inventario parcial ae inscribirá 
en las páginas pares del libro de que se 
trata, destinando las impares para las 
observaciones, altas y ba jas que se oca
sionen durante el contrato de cada Em
presa.

CAPITULO IX
DE LOS PORTEROS 

Art. 41. De los cuatro Porteros que 
figuran en la plantilla del Teatro, so des
tinará uno á la portería de la calla de 
Garlos III, otro á la del pórtico dq la pía* 
za de Isabel II, otro á las oficinas de la 
Comisión Inspec ora y Comisaría y otro 
al almacén exterior de decorado.

Art. 42. Los dos primeros no permiti
rán, bajo su ráspeos,^.bilidaci, que so sa
que del edificio objeto, prenda ni decora
ción alguna perteoecíeDta ai Estado, cuya 
salida no esié autorizada con arreglo é 
lo que se dispone en ei presente Regla- 
mauto, llevando el Portero encarga io d© 
la puerta de la plaza de Isabel II un iibro- 
registro, donde conste, díu por día, todos 
los efectos y decoraciones que entren y

salgan por la puerta que esté á su cui^ 
dado.

Cerrarán las puertas que están á su 
cargo á las horas que se les designen, y  
no las abandonarán sin permiso del 
misíiiio del Teatro. ^

Art. 43. Siendo la puerta d e la calle 
de Carlos III la destinada al servicio de  
vecindad para las habitaciones de los 
empleados del Teatro, este Portero cui
dará de abrirla y  cerrarla siempre que 
sea necesario, no permitiendo qc?ê  P^^y 
son a alguna tenga ó use llaves de 
tada puerta.

Art. 44 . Ei Portero destínado á las ofi- 
cinas de la Comisión Inspectora y Comi
saría cuidará del aseo y limpieza de di
chas dependencias, abrirá á las horas se
ñaladas para el despacho y no podrá sepa
rarse de su .puesto sin permiso del 0 *0 X0.!- 
sario.

Este mismo portero tendrá á su cuida 
do y exclusivo cargo la ilimpíeza y asis
tencia de los palcos oficiales.

Art. 45. Las obligaciones del Portero 
del almacén e^^terior, son las de vigilar 
y cuidar constantemente del edificio y do 
cuantos efectos contenga.

Llevará un libro-registro de todas las 
decoraciones y enseres que guarde en 
dicho almacén, anotando la clase, núme
ro y estado de unas y otras, y haciendo 
en el mismo las correspondientes altera
ciones de entrada y salida según ocurran. 
De cuantos objetos se haga cargo, expe
dirá el oportuno resguardo*

A rt 46. No permitirá la salida de ob
jeto alguno del almacén, sin que se  halle 
autorizado, según lo dispuesto en este 
Reglamento, por el Conservador, con el 
visto bueno del Comisario, detallándose 
la clase, número é importancia de los que 
se extraigan.

Conservará estos pases en su poder, 
los cuales lo servirán do descargo en jus
tificación de las salidas que figuren en 
el libro de Registro.

CAPITULO X
DE LOS ENCARGADOS DE LOS APARATOS 

CONTRA INCENDIOS
Art. 47. Estos empleadoB tendrán á su 

cargo todo el servicio contra incendios, 
con todas las piezas que componen las 
bocas de agua, fuentes, retretes y cuanto 
se refiere al servicio de agua y calefación, 
cuidando de conservarlo en perfecto es
tado de funcionamiento. Con esto objeto 
tendrá á su cargo cada uno de estos em
pleados la mitad del edificio, según el 
eje que partier do del centro do la facha
da de la piazíi de Oriente, termina en el 
de la plaza de Isabel II.

A rt 48. Examinarán todos los días si 
est^n corrientes las llaves de comunica
ción; las bocas de agua y ios grifos de las 
fuentes; si en alguna llave encontrasen 
dificultad para funcionar, cortarán el ra 
mal de la cañería correspondiente y  se 
dedicarán en seguida á comprobar el des- 
perfe<5to, ó darán aviso al Conserje para 
ios efectos oportunos.

Art. 49. Cuidarán de tener siempre 
ñexibles y dispuestas para funcionar to
das las macgas de isscendios, y media 
hora antes de comenzar la representa
ción prepararán las a  rr poiidientf s á 
las boc-ís que hav oü el. us.:u:xi?í!‘io y saia.

Art. 50. Dorante la representación et.- 
tftrán .cr)>TBts.r?tom̂ ':íií:o en el escenario en 
el logar que rr* designe, 8 in entorpe
cer las dlspoBicicnes dói Dire ítor de esce
na, y r o ra f rarán  hasta que acompa-
fién arCo.ns6rj'0 y moz:;s de faena en la 
requisa qus se preceptúa en esto Regla
mento.

Art. 51. MientrAS QBtjéft dê  swTÍ«ia ea
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el esoenarío, tentrán át roano to(Jasl^slla
ves que eonrañ á 'stt cuidado fta'ra en caso 
de iü^'í^dío poner iásíuutáiieainont^ eu 
serv'xíjrto todcs aparatos. ■ ^

Art.' 52. "Cuidaráti durante ql día ds 
abrir las para llevar agua á los re- 
te tea  y uriaanog, y laa ceiT^rán’al tér; 
minar las fanuiouéS; '

Art. 53. Cu'rtiíMie las bocas de agua y 
llaves de comunicación, mangas .de in 
cendio,. lanz' í̂? j  deisM aparatos no esten 
corriontes ^ara funciónar» darán paite ál 
(^n^órjr; 1 Kí« fdectós  ̂ pToceiati, 

Árt^54, Si áV^no de eílos eslnvíesq 
bntem o ú obtuviera la Gcrrespomürínte 
Íi(soncia para ausentarse por ouálquier 
inctivo de Madrid, asumirá el otro la res
ponsabilidad y encargo de todo el servi
cio, nombrán de se otro mozo para susti
tuirle interinamente.

Art. 55. Tendrán á sus Órdmes á los 
bomberos que facilita el A y u n ta m ie n to ,  
los cuRÍes permanecerin en el Teáiro en 
los sities que se les señálen todo él tiem 
po que duren las funoionas para ejercer 
8U cometido en cgsb necesario, y los dis 
t r ib u ir á n  q n  iá forma m5s conveniente 

L^s bocas y mangajo eerán del mode
lo «Villa de Madrid»,

, ; , C A P ÍT U L O  X I
1ÍE LÓ3 OELADOftES 6  MOEOS DE FAENA 

A rt 56. Estos subalternos tienen la 
obligación,de hacer, con él mayor esme 
ro, la limpieza diaria d e  todas las depen
dencias doi Teatro Real y oficios mecá- 
Dices que ocurran, ajustándose en un 
^ d o  á las órdenes que lee dé el Oonser- 
|é, dé quien inmediatamente dependen. 
En la forma que éste disponga, con arre- 
glp á las órdenes dictadas por la Supe
rioridad, harán también el servicio de vi
gilancia nocturna.

Art. 57. Prestarán servioio l«s horas 
que se les señale, y no podrán ausentarse 
üei Teatro siu permiso del Comisario.

CAPITULO XII
DE LA CELIiDORA jTEFE dM LOS GABINETES 

tócaí>6rés 
Art, 58, A sistiráTnntuálmente al Tea

tro pâ '-a disponer lo más conveniente al 
Bcrvició de ios gabínetes tccadores.

Art. 59. .Cuando por enfermédad ú 
otra causa justificada deje de asistir al 
Teatro alguna de ías Celadoras, procu 
irará que DO quede desatendido ninguno 
de los gabinetes tocadores, adoptando 
las medidas que juzgue pertinentes, in 
cluso sustituyéndola personalmente si 
fuese necesario.

,Art. 60. Cuidará de que antes do que 
comiencen Ins funciones, se encuentrea 
en les gabinetes tocadores las Celadoras 
encargadas de ellos, vigilando para que 
eq los mismcs no falten las luces y,uten
silios necésa cios, é inspeccionando fre • 
cuéntemente este servicio para que baya 
siempre una esmerada limpieza en di- 
oh,pá iQcales.

ÍLÍFt. 61. Un caso de indisposición de 
alguna señora, aoudirA ai gaDinete toca
dor en donde se halle la misma, para 
prestarle los cuidados que exija la indis 
posición deríro del Teatro. ,

Aít. 62. Dará cuenta al Comisario de 
Ics desperfet^^os que. encuentre ©n los en
seres y mobfíÍ8rioí3'de los gs, IneíeSftocA- 
dorés, oon objeto de que sean reparados 
con la maycr urgencia.

CAPÍTULO XIII 
: - kI Vm LAS GELADORAS
Art. 63. "Al fírénte dé cada gabinete- 

tocador para í^eñoras estará una Celado
ra, que cuidará de todos los efectos exis-

cips necésarics é inherentes al cargo que 
les está ene >mepdalo. ,í .

Estás C¿lador48 concurrirán si T<;?atra 
una hora aíiítes de ía anu miáda'^aVá em
pezar la función.

CAPÍTULO X IV
' INTEÍRTÉlSClfiN t»Et A sdííó '
Art. 64’ ParAól cumplímiéntd estricto 

de lo preveniíío en el contrato de arren- 
damientc), la Empresa dispondrá un local 
á propósito, di nde So instalará lá oQcina 
dé la 1 n tér veri cióh V en f or rn á q ue las ope- 
raciones dei abono y du la ioterveucrón 
se hagan á continuidad y á la vista del 
público. , ,

Art. eS Lá Empresa dará cuenta al 
Ministerio de Instracción Pública y Be- 
lias Artes de la fecha en que se abro el 
aboüo y se hace la renovación dél mismo, 
fijando los días y las horas que destine 
para estas operacioatfí.

Art. 66. El Miaisterio designárS los 
empleados que estime con venientes para 
la intervención de dicho abono, los c,ua 
les cui(bráé dé que» (U^Tiameute se en
treguen al Delegado del Banco do España 
que 86 designe Ja5 oaiitaiades por este 
concepto recaudadas, dando cueuta, tam 
bién diariamente, al Ministerio, de ha
berlo verificado,

Art. 67. Los abonos que se hágan du
rante el curso de la ternporacía oficial 
serán asimismo intervenidos por el Inter
ventor ó Inter ventores nombrados 

A»"t. 68, Para el cumplimiento de las 
disposiciones del contrato referentes á la 
int rvenclón del abono, el Ministro de 
Instrucción Péblica y Bellas Artes podrá 
ordenar en todo tiempo el examen y com
probación de los libros y documentos de 
la Empresa qu^ se refieran á est3 servi
cio, ó verificar dicho examen y compro 
bación el inspector general de Bellas 
Artes,

Art. 69. Las sumas del abono corres
pondientes á las funciones ya realizadas 
podrá retirarlas la Empresa del Banco de 
España previa autorización de la Subse 
cretaría del Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Ar es, cou arreglo á lo dis 
puesto en la Real orden de 23 de Sep
tiembre de 1889.

Art. 70. La renuncia de la interven
ción del ab»̂  no, que tienen derecho á ha
cer los abonados, deberá constar en un 
libro especial, con la firma de los mismos 
y expresando la ,localidad y el importe 
dei abono.

CAPITULO XV
DE LA E MP R E S A  

Art. 71. La Einpresa, sin perjuicio de 
lo que se dispone en el contrato de arrien
do, obsérvi^rá cuantas disposiciones se 
formulan en este Reglamento.

Art. 72. Cumplirá las órdenes que le 
comunique el Comisario relativas al ré 
gimen y servicio interior del Teatro, pu- 
diendo, no obstante, alzarse ante el Mi
nisterio de instracción Pública y Bellas 
Artes en el término de ocho días, á con
tar desde el siguiente al en,que se le co
munique, de aquii^Ilás que entienda que 
limitan los derechos adquiridos por el 
ÓDDtraio de arreñdámiento ó conceptúe 
lesivas á sus intereses. Pasado dicho pla
zo 3iü apelar, se considerara accipiada ou 
todas BUS parb: s la orden do que se trate.

Art. 73. Al principiar cada arriendo y 
ser puesta la Empresa en posesión del 
Teatro y de sus dependencias, se forma
rá por el Conserva I r y por el Empresa 
lio ó persona que ie represente, bajo la 
inmediaia Inspección d i C^inisario, ua 
iuv^ntario de todos ios efectos que re
ciba.

Art, 74. I>é esté invéntario 
tres copias, una de íá» cftaHíé .se reraitirá 
8l Ministétifi de inétttJccTÓn B ubli^  y  
B-lIas Arteá; otra" con él recík>f’‘<^t 
preearió, quedará á drsposiclórr del Cb- 
miaarío, y la tercera se entf'jS^áf^ 
Empresa.V-""‘ f

Art  ̂75. Al terminar Cada 
tf atral, la Empresa éh;f%árá^(OT lá '^  
misaría una lista. <iü0 se uñirá á i iñ v ^ -  
tarío genéralv de t'ídos íós efectos que 
adquieran para las obras qlie pór primé-* 
ra vez se pongan en e8céna.i y que por 
razón del contrato de arrendamiento de
ban pasar á ser propiedad de) Estada, 
haciéndolo constar así en relación vale-, 
rada y por clases y coticeptos. ,

Art. 76. Torminadó el contrato, mett 
por haber expirado el plazo del mismo o  
en caso de rescisión, la Empresa hará 
entre a de los efectos baj > inventario, 
indemnizando al Estado de las faltas y 
desperfectos que no procedan del uso na
tural de las cosas.

Art. 77. La Empresa no poórá sacar 
del edificio déooraclonés, muebles, trajes 
ni de los qué haya recibido ni de aque
llos que deban pagar á ser propiedad dql 
Estado á la terminación del contrato.

Art. 78. Las decoraciones y éfectoé 
que hubieran de repintarse ó réiormar- 
se, podrán ser extraídos para esté soló 
fin, previa licenbia de la Oomiaarfá y  ha
ciéndose constar su salida y éntrada.

Art. 79. Es obligación de la Émpresá 
cuidar de la mejor cónservaciÓa de to
dos cuantos efectos reciba, p«ra lo cüal 
empleará los medios que estimé conVé  ̂
Dientes, y bajo pretexto alguno se opon
drá á la inspección establecida en este 
Reglamento.

Art. 80. Antes do comenzar cada tem
porada, la Empresa tendrá la obligación 
de alf mbrar v esterar todos los depar
tamentos del Teatro que lo requieran, y 
sean de uso y costumbre.

Art. 81. Antes de la hora señalada 
para dar comienzo las reprosontaciones, 
la Empresa iluramará los salones y de
pendencias del Teatro, y cuidará de que 
éste se halle convenientemente caldeado,

Art. 82. Una hora antes de dar co
mienzo á las representaciones, ía Empre
sa hará funcionar el telón metálico, de- 
jáiidolo bajado al final de cada rapre-
se t̂AC.Ou. horas después do termi- 
nadas la¿ represaní..-'’ío"«8 ! á las doce 
de la noche, cuando no **>* lo»
nes ni ensayos, se cerrarán toüv^ 
parlamentos y oficinas del Teatro, u- 
diendo quedar en los mismos luces eñ*' 
cendidas ni aparatos de calefacción fun
cionando, haciéndose entrega de todas 
las llaves al Conserje, excepto en ajue- 
llos OHÉOS en que la Empresa tenga que 
hacer uso del local.

Art. 84. La Empresa dispondrá de to
das las localidades de la sala del Teatro, 
con exclusión de las exceptuadas en el 
pliego de condiciones, base del concurso 
para su arrendamiento.

Art. 85. En el escenario y almacenes 
del Teatro no podrá haber más decora
ciones y materiales que los corr^pon- 
dieniea á las óperas que estén en juego.

Todo el material restante estará depo
sitado en los almacenos exteriores.

Art. 86. La Empresa está obligada á 
celebrar, por lo menos, un ensayo gene
ral de todas las óperas que hayan de ser 
presentadas, dando aviso á la Comisión 
inspectora con la debida anticipación.

Art. 87. La Empresa cumplirá los re 
gí am ;»tos de policía teatral y todas las 
di>rp coci iií̂ H vj^' - e sot»re eepoctjicu-
l08, sin perju no de a rccara ŝ logH»* ^
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9[^6 p^e^a d e d u ^  cnaipMip JLo^stlme eon- 
jr^Hí^tQ á j^ s  115̂ ^ .
- A rt $8*  ̂ Som^ierS^a Epiprpsa al exa^ 
li^n dp la  ̂ Oomiaipa ibspectora, para gue 
ésta ipiorma al |i(lCipiÍstprip> antea de ahur » 
qj^r el atropó de cadaltemporada teatral* 
la lista délos artistas contratados, y tam*̂  
l^g i dariS c u ^ ta  á Xp citada Comiaión, 

aptí̂ ísipfiĉ ^̂  todos los
c ^ trp tp p  de Aftistaa que celebre en el 
ctóo de U t̂ emp̂  ̂ así pomo del cese 
de pp^quiera de ellos.

CAPITULO XVI 
' DI|^K)SICI(mE8 GílNERiLES

Art. 89.' ^íodos l6s egoapleádos del 
tado en el Tea,tro Real están obligados 1 
pppjiplir,cuanto ordene este Reglamento 
y lo que, sus respectivos Jefes les comu  ̂
ñique..

An. 90. Müguno de los empleados del 
Gobierno en el Teatro podrá desempeñar 
comisiones ni empleos de la Em^presa,/ni 
mucho menos percibir sueldoj gratiflca- 
ol^nes 6 emplumegíos de la misma, bajo 
lá'ppna de ÉieparaciSn del cargo.

Art, 9lV Sa prohíbe terminantemente 
fuíñár en la sala, palcos, paraíso, escena' 
río, coro,, telares, álmacenes y en toda 
ot^a dépéndenciá "eñ (^ue se guarde d^' 
coiado 6 átrem . Eos empleados del Go
bierno, como Jos de la Empresa, están 
encargados do hacer cumplir esta orden.

Art. 92. Quedan derogadas cuantas 
d^posiéiónés se opongan al espíritu y 
letra del presente Reglamento.

Madrid, 1.° de Diciembre de 1911 — 
Aprobado por S. M,—Gimeno.

fflMSTEMO DE FOMEfíTO

REAL ORDEN 
Vista la comunicación del Presidente 

de la Junta Central de Colonización y 
Repoblación interior de 24 del corriente, 
solicitando se libre á nombre de D. Eeo- 
poldo del Frádo, Presidente de la Junta 
local dó OolpnizáciÓn del monte de la Al
gaida, de Sanlácar de Barrameda (Cádiz), 
la cantidad de 100.000 pesetas para los 
gastos de instalación de la mencionada 
Colonia durante el cuarto trimestre del 
corríante año:

Vistos loa artículos 4.® de la Ley de 27 
de Diciembre de 1910, 14 en su número 

25 del Reglatnmto para el régimen 
. d© la Junta local de Colonización de di

c h o  aprobado por la Junta Oen-
tral y publicado en la Gaceta de 15 de 
Enero de pite año, y teniendo en cuenta 
la conyenienoia de qué ®stoB trabajos se 
realícen á la brevedad posible para lle
gar á los benéñcos resultados que funda
damente se esperad,

S. M. el Rev (q. D. g.) se ha servido dis
poner que, con cargo al capítulo 6.^ ar
tículo único, concepto 3.  ̂del presupuosió 
vigente de este Ministerio, se autorice á 
f^Yor del expresado D. Leopoldo del Pra- 
.do, Presidente de la citada Junta local de 
Qolonización del monte pinar de la Al
gaida, el gasto de 190.Q00 pesetas para 
atender á los de instalación de dicha Ce 
lonia durante el presente trimestre; de
biendo expedirse á su favor el correspon* 
diente íibraitniento, y  heoeree «u justifi.

cardón en íla forma 'qué establean láé 
disposiciones vigentes sobio Cohtabflí- 
lidad y e l artículo 35 del citado Regla
mento.

De Real o r^ n  lo digo 4 V» S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 28 de Noviem
bre de 1911, i
, • GASSET.

Beñor Ordenador Je pagos de este,Minis
terio.

líí C E líT M
MINISTERIO DE ESTADO

e o n ie n c lo so s .
Ei Cónsülado de España,en La Guaira, 

participa á este Ministerio el faílecímien^ 
to de la súbdita española Coñcepoióa Va
lero, viuda de Machuca, natural de Barr 
celona, de cuarenta y ocho años de edad, 
ocurrido el día 5 de Octubre dél presen
te año, en la parroquia Maiqueiia, de 
aquella ciudad.

Madrid, 23 de Noviembre de l9U,—Éí 
Subsééretario, Manuel González Hón- 
^toríai' ■ '

El Consulado de España en San Fran
cisco de California, participa á este Mi
nisterio el fallecimiento del sQbdito es
pañol José Casteilo.
 ̂ Madrid, 25 de Noviembre de IS ll.^E l 
Subsecretario, Manuel González Hon- 
torla.

El Cónsul de E=ipaña en Buenos Aires, 
participa á este xM luistedo eifalíecimitn- 
to  del súbdito español í 'ra n c isc o  Topalda 
Latasa, ocürrido el 18 de J u lio  del pre 
senté año eñ el partido de Lincoln, en 
áquellá provinoia.

Madrid, 27 de Noviembre do 1911.=:EX 
Sabsecretario, Manueí González Hbn-. 
toria.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y JU S T IC IA

^IsL bsecre taria .
í En la Audieacia Provincial de Ciudad 
Real se halla vacante, por traslación de 
D. José Antonio Díaz, la plaza de Secre
tario de la misma, que debe proveerse 
por concurso entre los Vicesecretarios en 
propiedad que lo soliciten, de conformi
dad con lo prevenido en el artículq %i del 
Real decreto de 7 de Octubre de X9i0.

Los aspirí^ntes á esta plaza dirigirán 
B\\s inatanoias documentadas al Presi
dente de dicha Audiencia, dentro del pla
zo do treinta días, á contar desde ei si
guiente al de la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Mad rid ,

Madrid, 1.* de Diciembre dé l^U ssaE l 
SttbáéÓTeíaTíó, A. Montero.

En la Audiencia Provincial de Teruel 
se halla vacante, por traslación de D. Ni
colás J. Company, la plaza de Secretario 
de la misma, que debe proveerse per con» 
cursa en i r o  los Vieeáccretarios en pro* 
piedad que lo soliciten, de conformidad 
con lo prevenido en el articulo 21 del 
Real decreto de 7 de Octubre de 1910. 

L99 as^irant08 4 9Sta iplaza diri|girán

sús instancias documentadas al Presi
dente de dicha Audienen, dentro del 
plazo de treinta días, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
añuncio éa  la Ga c e ía  d e  Madrid.

Madrid, 1.*' de Diciembre de 1911.=El 
Subsecretario, A. Montero^

En el Juzgado de primera instancia de 
Tíneo se halla vacante la plaza de Médico 
forense y de la Prisión preventiva, que 
debe proyeTrse en la forma establecida 
en el artículo 9.° del Real decreto de l.®
de Mayo últiipo.

Los aspirantes á esta piaza dirigirán 
sus instancias documentadas á este Mi
nisterio dentro del plazo de quince días, 
á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  
DE M adrid .

Madrid, 1.® de Diciembre de I911.i-^E1 
Subsecretario, A. Montero.

M iN lS T E R IO  D E  H A C IE N D A

©li-4^cciéi8i Geiieral iTesoro 
piiiilico y GrdieBiaciáu Cienerai 
^ d e l  lis ia d o .
Por aouerdo de este Gentro directivo* 

fecha de hoy  ̂ p© autorkk á D. ^ndrés 
Alegre Sánchez, vecino do Torueí, para 
rifar ©n unión de la Lote? ítx Naciona!, y 
con carácter particular, u m  res do ceja
da, quedando o biigado el sxdiíitante $ 
satisfacer á la Hacienda el impuesto del 
25 por 190 establecida por el articulo 5.® 
del Decreto ley de 20 de Abrii de 1875, e l 
del Timbre á que se reü©re el 202 do la 

^Ley (ie 1,'’ de Eoero de 191  ̂ y á soineté^ 
1(^ procaJimiontos do la rifa á cuanta 
pceyieíiOA las disposieiones vigentes.

Lo que 80 anuncia para cGüocim\ona> 
del pablica y demág qñ© corresponda.

Madrid, 24 de Noviembre d© 19U.^El 
Director genel-al, ^^Juardo Rodenas.

La s u b a s t a  celebrad?^ ©n día hoy 
para la adquisición y árnortización do 
Deuda del Tesoro procedente del perso
nal, ha sido doolaráda doslería p e í falta 
de Uciíadores,

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 80 de Noviembre de I9ii,-*EI 
Director genercil, Cenón del Aíi$hh,

Esta Dirección General ha dhpuétit© 
que por Ja Tesoreria de Ja 3x ism«ii ©í̂ ia-. 
blecida en la oaile de Atocoa, númeam 18. 
se veriüquen en la próxima somítná, y 
horas designadas al efecto, los pagosque 
á continuación se expresan, y que se ea- 
ireguen los valorea aiguienttí&:

Dia$4y (íáe Diciemlf^
P«go üe oréüitos de üiti'umat. recono- 

0idO3 por los Ministerívjs do la Guerra. 
Marina y esta Direecian General; factnras 

metilioo, hasta ©1 número54*2.7 d»
Día

Pago d© créditos de Ultramar, facturas 
eorrientes de metálico, ha^ta el núme
ro 54.273.

Entrega de títulos d^l i por 100 inte
rior, emisión de 80 d- í/íc-m bre de I90S, 
para ^íl canje por ptrp:> ue igual
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emisión de 31 de Julio de 1900, hasta el 
número 13.909.

Dias 7 y 9.
^  Pagos de Créditos de Ultramar, fac

turas corrientes de metálico, háBta el nú
mero 54.800.

Idem id. id. en efectos, hasta el nüme* 
ro 53.543a

Idem de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta interior, con arreglo 
á la Ley y Koai decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1898, respeotiíraniente; hasta 
el número 32.396.

Idem de títulos de la  Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 12 de Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045.

Idem de residuos procedentes de las 
Deudas coloniales y amortizable al 4 por 
100, con arreglo á la Ley de 27 de Marzo 
de 1900, hasta el número 2:354.

Idem dé o o h v i^ ^  do la
Deuda del 4 por 100 exterior, hasta el nú
mero 9.847.

ídem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortÍ2¡abIe al 5 por 100 presenta
das para su canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.136,

Entrega áe títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1008, para su cafije por 
otros de igual renta de lá emisión de 31 
de Julio de 1900, hasta el 14.500.

Idem de títulos del 4 por 100 interior, 
eiúísión de 1900, por conversión de otros 
de igual renta de las emisiones de 1892- 
1898 y 1899, facturas presentadas y co- 
ríientes, hasta el número 13,789.

Idem de carpetas provisionales, repre
sentativas de títulos de la Deuda amorti
zable al 4 por 100, para su canje' pdir sus 
títulos diftnitivos de la misma renta, has
ta el número 1.477.

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Éeal orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 34 y 55 millones 
de reales, facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
Clase de deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874, reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizable 
an todos los sorteos, facturas presentadas 
y corrientes.

Entrega do títulos del 4 por 100 inte
rior.

Las facturas existentes en Caja por con
versión del 8 y 4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones^ 
.conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, I.* de Diciembre de 1911.-*E1 
Director general, Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
In s p e e c iú ia  d e n o r a l  d e  iSauidad 

eiLterioB*.
Según noticias oficiales recibidas en 

este Centro, no ha vuelto á producirse 
ningún nuevo caso de cólera en el pueblo 
de Torre, Municipio y distrito de Pa- 
renzo.

En su virtud, queda sin efecto la Cir
cular de 16 del mes de la fecha, relativa 
á la mencionada población austríaca.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de las 
Estaciones sanitarias de los puertos y te
rrestres fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 30 de Noviembre de 1911.=-E1 Ins 
pector general, Manuel M. Saladar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

M INISTERIO DE F O m

B ire e c ió H  GSeneral de  O b ra s  
P ú b liG as .

AQUAS
Examinados los expedientes incoados 

por la Sociedad Orbea y Compañía, de 
Eíbar; el Ayuntamiento de esta villa, y 
D. Pedro Leceta, de la misma vecindad, 
solicitando en competencia la concesión 
para aprovechar la aguas del arroyo Azu- 
errua, afluente del río Ego:

Resultando que de la tramitación de 
los respectivos expedientes se han pre
sentado reclamaciones por los mismos 
peticionarios oponiéndose cada uno á las 
obras de los otros por incompatibilidad, 
exponiendo cada uno las razones en que 
fundan su mejor derecho:

Resultando del informe de la Jefatura 
de Obras Públicas de Guipúzcoa y Nava
rra que las tres concesiones son incom
patibles, puesto que tratan de aprovechar 
todo el caudal del mismo arroyo: 

Resultando también de dicho informe 
que los tres proyectos deben considerar* 
se como dentro del caso 1.  ̂del artículo 
160 de la ley de Aguas, y que la petición 
del Ayuntamiento de Eíbar es la de ma
yor importancia y utilidad, pues es de 
interés general:

Resultando que tanto en el informe de 
la Jefatura de Obras Públicas, como en 
los del Consejo provincial de Industria 
y Comercio y de la Comisión provincial, 
se propone se otorgue la concesión al 
Ayuntamiento de Eíbar:

Considerando que esta villa no tiene 
para sus abastecimientos los 50 litros de 
agua por día y habitante que señala el 
artículo 164 de la ley:

Considerando^uo las razones de mejor 
derecho aducidas por la Sociedad Orbea 
y Compañía y el Sr. Leceta quedan reba

tidas por las razones expuestas por el In 
geniero encargado en su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con esta Dirección General y el Consejo 
de Obras Públicas, ha ten idaá bien con
ceder al Ayuntamiento de Eíbar lo soli
citado con sujeción á las siguientes con
diciones:

1.* Las obras so ejecutarán con arre
glo al proyecto presentada que lleva fe
cha de 29 de Enero de 1910 y está suscri
to por el Arquitecto D. Eugenio Elgarres- 
ta, bajo la inspección de la Jefatura de 
Obras Públicas de Guipúzcoa y Navarra 
Ó subalterno en quien delegue; que á su 
terminación y previo reconocimieáto de 
las mismas se extenderá un acta, en la 
que conste el resultado obtenld^ y el 
exacto cumplimiento de las cond^ones 
de esta concesión.

Los gastos que por este servicio se ori
ginen serán de cuenta dsl Ayuntamiento 
concesionario.

2.  ̂ Las obras deberán empezar á los 
dos meses de otorgarse esta concesión, y 
quedar terminadas en el plazo de ocho 
meses, á contar de la misma fecha.

S.® La Corporación concesionaria de
positará para responder del cumplimien
to de estas condiciones el 3 por 100 del 
presupuesto de las obras que afectan al 
dominio público.

4.  ̂ No se podrá cambiar el destino 
del aprovechamiento sin nueva conce
sión, precedida de sus correspondientea 
tramitaciones y previa la presentación 
de nuevo proyecto.

5.® Esta concesión se otorga á perpe
tuidad, dejando á salvo los derechos de 
propiedad y el perjuicio de tercero, con 
todos los derechos y obligaciones consig
nadas en la ley general <de Obras Públi
cas, en la especial de Aguas y demás dis
posiciones vigentes en la materia.

6.® Queda el Ayuntamiento obligada 
al exacto cumplimiento de lo dispuesta 
en el Real decreto de Reformas ^Socialea 
de 20 de Junio de 1802.

7.® El incumplimiento de una cual
quiera de estas condiciones ó de las que 
de ellas se deriven, dará lugar á la cadu
cidad de esta concesión, y llegado este 
caso, se compromete el Ayuntamiento á  
dejar las cosas en el mismo ser y estada 
que antes tenían, si así conviniese á loa 
intereses generales.

Lo que de orden del señor Ministro co
munico á V. S. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 27 de Noviembre 
de 1911.=El Director general, Armiñán, 
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

C o m is a r ia  G e n e r a l  d e  S esrn ros»
Se pone en conocimiento del público 

que la Sociedad de socorros mutuos La 
Equitativa Mutua, ha procedido á su li
quidación; sus asegurados podrán acu
dir á la Comisaría General do Seguros, 
en reclamación de sus pretensiones, den
tro de un plazo de tres meses, á partir de 
la fecha.

Madrid, 29 de Noviembre de 1911.—E | 
Comisiirio general, Valentín Gayarre.
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